
Año de 1870. Viérrujs 18 de Marzo. Niimero 32. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
S;suscribe á este periódico en la Redacción casa del Sr. Minon t bO rs. el semestre y SO el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán i medio rea 

linea para los snscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

Luego ijufi los Sres. Alcaldes y Secrelarios reciban los námeios thi Boletín que 
orrespomlim aldislrilo, dispondrán que se fije un ejemplar, en el sitiode coslum-
re, ¡¡onde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

ios Secretarios cuidarán de conservar los lloletines coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada aiío. 

f^. P A U T E O F I C I A L . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ÓRDEN PÚBLICO.—NEGOCIADO 3.* 

C I R C U L A R . — N ú m . 79. 

. Hab iéndose fugado en la no
che del 13 del actual de la c á r - . 
cel de Salas dé los Infantes, pro
vincia de B ú r g o s , los cinco pre
sos cuyas seOas van A continua
c ión , encargo & todos los A l c a l 
des de esta provincia. Guardia 
civil y d e m á s dependientes de 
mi 'autoridad, procedan á la 
busca'y captura de los 'mismos, 
pon iédo le s caso de ser habidos 
con la mayor seguridad posible 
á disposic ión del Sr.' Gohornador 
de dicha provincia. León 17 de 
Marzo de 1870.—El Gobernador 
= Vicente Lobit. 

SEÑAS DE LOS FUGADOS. 

Narciso Vilda, vecino de Cas-
trillo de la Iteyna, ¡lo cinco pies 
y dos pulgadas, pelo cano, mo
reno, poblado de barba, panta
l ó n a z ú l bombacho, chaqueta 
parda y uri sombrero ongo con 
zap ito. . 

Andrós S i m ó n de treintay ocho 
á cuarenta ailos, natural de T a -
ñ a b u e y o s do la Sierra, de cinco 
pies tres pulgadas, color more
no, poblado de barba, polo ne
gro con algunas canas, p a n t a l ó n 
de paüo pardo do Astudillo, cha
queta encarnada, paiiuelo á la 
cabeza y una manta do varios 
colores Aragonesa. 

Atanasio Munguia, natural de 
Palacios de la Sierra, de veinti
ocho afios de edad, de cinco p«'.s 
tres pulgadas, poco poblado de 
barba, color bueno, pelo negro, 
viste p a n t a l ó n y chaqueta de 
p a ü o rojo con alpargatas. 

Martin Blanco, soltero, natu
ral Je Palacios, de v e i n t i ú n a ñ o s , 
estatura menos de cinco pies, 
color moreno bueno, poca barba, 
p a n t a l ó n y chaqueta de sayal, 
albarcas y paQueío á la cabeza. 

Gumersindo Payo, natural de 
Paredes de Nava, de treinta y 
cuatro afios, estatura baja, color 
descolorido, pelo negro y ralo, 
cotí herpes á las muiiecas, cha
queta y p a n t a l ó n de sayal con 
albarcas. 

JUNTA DE AGRICULTURI, INDUSTRIA r CO
MERCIO l)E LA PROVINCIA DE LEON. 

A G R I C U L T U R A . 

Esta Junta abundando en las 
ideas emitidas en la e x p o s i c i ó n 
que la Asociac ión a g r í c o l a de Va-
Hadolid eleva á las Córtes Cons
tituyentes, acordó en ses ión del 
24 do Febrero ú l t i m o { ¡ub l i caron 
este periddho oficial dicha expo
sición para los fines que la mis
ma se propone. León 15 de Mar
zo de 1870 — E l Gobernador Pre 
sidente, Viocnle Lobit.—Ricardo 
Franco, Secretario. 

A LAS CÓRTES CONSTITUVENTES. 

La Junta Directiva de la Aso
ciación agr íco la por la iniciativa 
privada, domiciliada en Castilla 
la Vieja, por sí y en representa
c ión de todos sus coasooiados. an
te la representac ión Nacional, 
con el mas profundo respeto y 
distinguida cons iderac ión , espo
ne: Que después de un detenido 
e x á m e n do los principios radica
les, proclamados en Cádiz y de 
los males que agobian á la pro-
piedid territirial, objeto de 
nuestro instituto, ol pri.uero y 
único en ISspafla, ha clasificado 
entre ellos como los principales 
y que mas urgente reiu1 lio ne
cesitan en esta provincia jminen-
temente agr íco la : la s u b d i v i s i ó n 
casi infinitesimal de lus prédios 
rúst icos y el esoeso de tributos 
directos é indirectos que pesan 
sobre ellos ' "ta agobiar al pro
pietario. 

No hay par í que recordar A la 
alta sabiduría de la Cámara el 
cambio que l i propiedad territo
rial ha sufrido desde la promul

g a c i ó n del decreto de las Cdrtes 
que lleva la fecha de 11 de Oc
tubre de 18ai); y la ley de 5 de 
Mayo de 1855 y d e m á s disposi
ciones desamorlizadoras hasta el 
dia: solo sí haremos notar al 
Cuerpo legislativo un f e n á m e n o 
económic >, s i n g u l a r í s i m o : La des
m e m b r a c i ó n exagerada de cada 
uno de quellos incomensuraliles 
cotos redondos, cuyos dneflos, 
atrincherados en los grandes 
cuanto perniciosos privilegios 
nobiliarios y exenciones s e ñ o r i a 
les existieron y debelaron con 
el Soberano y dispusieron A su 
antojo do la clase media A titulo 
de esclavitud, servidumbre dé la 
gleba ó corvea y vasallaje sola
riego hasta que aparecieron el 
infitensis y la colonia, en par
celas apenas pércapt ib los para el 
a g r ó n o m o y menos para el. eco
nomista: aquel y esto en perid-
dícos, folletos, libros, cá tedras , 
academias y parlamentos lamen
tan el mal; pero ni el uno ni el 
otro han conseguido que sus c la
mores lleguen hasta el poder y 
desciendan sobre las ma-as popu
lares, únicos elementos capace- de 
salvar nuestra abatida p tria para 
reconstituir la propiedad rúst ic •, 
evitando mayor subd iv i s ión y 
procur.mdo medidas oportunas 
que faciliten la r e u n i ó n , agru
pación ó acrocontacion do varias 
parcelas en una. 

l in esta trasformacion el a g r á - -
nomo vé : la adopción de nuevos 
métodos de cultivo y procedi
mientos rurales; el desorrollo de 
la m e c á n i c a ó i n v e n c i ó n y em
pleo de instrumentos diversos y 
maquinaria a g r í c o l a ; la fAcil v i 
gilancia, mejor custodia y mas 
esmerada admin i s t rac ión Agrd-
nomo-eoondmica; la natural se
paración y ensayo propio de d i 
ferentes semillas 6 variados plan
t ío s , s e g ú n la diversidad de los 
terrenos; el mas seguro aprove
chamiento de cada predio, mejor 
y mas sencilla d i s tr ibuc ión de los 
riegos, abonos, v ía s y medios de 
c o m u n i c a c i ó n , y la desecac ión de 
pantanos y d e m á s obras de costo
so planteamiento y tardío reem
bolse, todo incompatible con la 

parce lac ión incalculable de que 
la propiedad actual blasona. 

tíl economista asegura: ahorro 
de tiempo de trabajo, de capital 
y de tierra laborable y , como re-
resultado inmediato y necesario, 
el mayor producto, al que sigue 
el aumento de p o b l a c i ó n , base 
sobre la cual descansa la sobera
nía , engr.m-tecimient) é inde
pendencia de las naciones; mas 
variedad en la p r o d u c c i ó n y por 
lo tanto mayor n ú m e r o . d e neco-
cidades satisfechas con menor es
fuerzo, mas pureza de costum
bres en el desenvolvimiento de la 
vida del.campo y con ella la mul
t i p l i c a c i ó n y longevidad de las 
facturas generaciones; mayor ar
m o n í a entre las producciones 
a g r í c o l a s , ar t í s t i cas y c i e n t í f i c a s 
mas e s t é n s e n ú m e r o de propieta
rios-labradores, verdadera fuente 
de bienestar general y de pro
ductos cereales y forestales; des
envolvimiento del créd i to terri
torial, palanca po lerosa para ar 
rancar A la propiedad del lecho 
de muerte en que viene á pasos 
agigantados prec ip i tándose , me
diante el cual adquirirá abundan
cia de capitales que. permitan 
desarrollar las fuerzas producto
ras do los campos y aprovechar 
las épocas mas oportunas de 
comprar a r t í c u l o s de consumo y 
vender sus productos y dividir el 
trabajo hasta donde lo consien
tan la agricultura y la mayor 
inteligencia y capital del cult i 
vador: todo negado hoy A la 
propiedad conocida. 

Tales son en concepto de esta 
Junta y A s o c i a c i ó n de fomento 
a g r í c o l a el estado actual y e l 
que, mas conforme con la cien -
cia y la Historia, las Cdrtes 
Constituyentes e s t á n llamadas A 
realizar, preparándole desde lue
go por medidas oportunas, si es 
quo han de hacer estable su do
m i n a c i ó n y el arraigo de los 
principios que caracterizan la 
s i tuac ión simbolizada por la Re
v o l u c i ó n de Setiembre. -

No es esto decir quo no exis
tan las leyes de esta especie en 
nuestra n a c i ó n ; al contrario, po
demos repetir con el ü u s t w J o -



v a l í a n o s , uquo las causas del i 
atraso do la agricultura e s t á n j 
jinr la mayor parto en las leyes j 
mismas, y por consiffuierjte no | 
so ilt'bia tratar de imiltiplic.a'las, ! 
sino do (üsni inuir las; pues la 
suerte ile cultivo fué siempre mas. 
ó menos próspera s e g ú n que las 
leyes agrarias animaban ó desa
lentaban el interés de sus agen
t e s . » Mas como ol favor que las 
disposiciones legislativas deben 
prestar al agricultor «no tanto 
estriba en presentarle estimu
les, como en remover los obstá 
culos que retardan el progreso' 
a g r í c o l a , » eso distinguido Con
greso, i.uya principal miáion es 
depurar la l e g i s l a c i ó n do todo lo 
i n ú t i l y farraginoso, no puede 
menos de procurar simplificar la 
tributaria y fauüitar los medios 
de trasmis ión y modilicaciones 
do la propiedad y aquellos quo, 
sin precipitarla, aceleren la re
c o n s t i t u c i ó n del territorio labo
rable en sus diversos cultivos é 
¡ n u m e r a b l e s aprovechamientos 
para el bien de los particulares 
que es'el bien c o m ú n y general-

Poco ó nada haría esta Junta 
con seña lar y lamentar en un ión 
de todos sus coasociados los i n 
numerables males quo pesan so-
hre la agricultura nacional y 
provincial, por d e m á s conocidos 
de esa respetabla Asamblea, sino 
indicara los medios que reconoce 
como mas apropósito para reme
diarlos con el auxilio de los que 
la superior i lus trac ión y espo-
rieneia de los muy distinguidos 
diputados que la componen pue
dan estimar á su vez oportu
nos. 

A este efecto creemos no sería 
ocioso que al formular la Comi
s ión de Cddigos las reglas de d i 
v i s ión de herencia, tubiera pre
sente este peligro y tratara de 
evitarle en cuanto fuera compa
tible con la libertad de testa-
mentificacion é igualdad entre 
herederos necesarios, procurando 
los medios mas 4 apropósito pa
ra desmembrar las parcelas here
ditarias lo menos posible, i acü i -
tando el acrecimiento de las que 
separara la necesaria exactitud 
de los contadores y la reunión 
de las que procedieran do una 
herencia con las l imí trofes , per
tenecientes á cualquiera de va
rios coherederos con preferencia 
á los d e m á s part íc ipes . 

Igualmente el derucho de re
tracto gentilicio y el del Sr. di 
recto debieran pustergarsu al 
del comunero, y no reconocerse 
en las ventas que tengan por 
objeto reunir varias paredas en 
una; é igualmente el de tanteo 
en los mismos casos. 

No es ¡nenos conveniente p ra 
el objeto indicado rebajar Ins 
aranceles notariales y el tipo del 
papi-l sellado, mientras subsista 
este an<icrdiiico e i iau ío odioso 
monoptíleo oficial contra parte 
del territorio espadol, siempre 
que en el documento aparezca, 
que por los do propiedad de las 
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partos contratantes quo so tie
nen íi la vista y la l'ó jurada de 
los testigos intrumentales, se 
borra un lindero intermedio y 
agranda la parcela del nuevo ad-
quireuto, fijando una cuota m í 
nima y papel de oficio á aquelas 
cuyo valor no esceda de 300 es
cudos. 

Asimismo vendr ía en apoyo de 
esta aspiración j u s t í s i m a la su
presión del tanto por ciento fis -
cal de trasmis ión d permuta del 
dominio para aquel, que por la 
nueva adquis i c ión consolida la 
reunión de dos ó ina-i parcelas an
tas deparadas y la d i s m i n u c i ó n 
de ios gastas de inscr ipc ión de la 
propiedad; á igualmunte un los 
actos é inslriunoutos, por los 
c í a l e s se esting.m derrfcbos de 
eutiteusis, hipoteca,'!, censos, ser-
vidumli. es ú otros a n á l o g o s , y 
los contratos de reunión ó confu
s ión de varias lincas du distintos 
dueüos por m á s de doee aiios en 
un solo todo, á t í tu lo de apara-
coría, arrendamiento, censo, fo
ro, sociedad cooperativa ú otro 
cualquier medio de fomentar la 
producción en c o m ú n . Del mis
mo modo siempre que se diluci
den ante los juzgados y tribu
nales, contientas de la clase quo 
nos ocupa, produciría el mejor 
é i i t o , igual privilegio do rebaja 
en los aranceles y clase del papel 
j udicial. 

Buen remedio t a m b i é n seria 
autorizar el derecho do tanteo en 
las ventas judiciales de bienes á 
favor de los d u e ñ o s de las here
dades l imítrofes cuando tenga por 
objeto formar coto con las condi
ciones que establezcan las leyes 
de repoblac ión rural, s o s t e n i é n -
dtíse este privilegio si dentro de 
un breve término se cumplen las 
prescripciones do aquellas y ob
servan por el plazo de cierto n ú 
mero de años mas de los á que 
alcancen los favores que las mis 
mas dispensen & los repoblabla-
dores i 

Esta p r o t e c c i ó n , unida á la 
supres ión de las contribuciones 
indirectis, de las cuales llega 
muy exigua parte al tirarlo de 
la que el contribuyente paga, y 
la reba ja do la directa en cuanto 
lo permitan las atenciones del 
listado que es precisa para mover 
la actividad del trabajo y darla 
la dirección quo le seilalan sus 
propias necesidades, pues «el te-
temor de que so hagan usurpa
ciones sobre el propio interés es 
la salvaguardia d e l a g e n o , » y 
en esto sentido nos será licito re-
jiotir «que en el drden social el 
interés particular de los indivi
duos recibe mayor seguridad da 
la opinión que de las leyes, cuyo 
pr uuipal y mas santo sahulable 
cüc.io di,!jo ser refrenar los osoe-

j .•'iis que se cijm.'taii en nombre 
j de aquel .» piodu-iiianresultados 
• sorpriiiiden tus á inmediatos an 
; sentir de esta Asoc iac ión y el lis-
¡ tado recobrará oun su reconsti-
•, tucion rural U social y la pj l i t i 
: ca tan auheiadas de gobernantes 

y gobernados. En esta legi 
ma esperanza, cuya minl^ i 
cion creen los esponentes 
nunca hoy oportuna para q i í 
ú n i c a c á m a r a 'Jonstituyente, de
positaría esclusiva del poder le
gislativo y con el de los destinos 
de esta empobrecida y trabajada 
provincia de los de sus compa
ñeras de infortunio, la tome en 
cons iderac ión al discutirse y apro
barse el presupuesto general del 
listado: Esta Junta Directiva, en 
uso del derecho de Patioion con
signado en el Cddigo fundamen
tal: 

Suplica á las Córtes Constitu-
yontas se sirvan en su alto y 
recto criterio, apraoiando las r a 
zones omitidas, acordar conforme 
á los deseos en ellas fundados, y 
l e g í t i m a s esperanzas que los 
terratenientes de Castilla la Vie 
ja tionen derecho ¡í realizar por 
la ilustracioo y previsora bene
volencia 6 iniciativa de los re
presentantes de la n a c i ó n espa
ñ o l a . 

Dios guarde la preciosa exis
tencia de los Sres. Diputados 
constituyentes por dilatados años 

Lecanda. — Ingenieroi 

Segunda sección. 

Horticultura.—Arboricultnra-
—Floricultura, ó sea cultivo do 
la huerta, de los á r b o l e s , de las 
flores ó j a r d i n e r í a . — D. Francis
co Arranz.—Ingeniero A g r ó n o 
mo. 

Tercera sección. 

Selvicultura.— Sericultura ó 
I n s e c t o l o g í a , ó sea cultivo y es-
plotacion de los bosques, de la 
seda y conocimiento de los i n 
sertos ú t i l e s y perjudiciales.— 
1). Javier Oceja.—ingeniero de 
Montes. 

Cuartel sección. 

Industrias Agr íco las .—¡Y. Ma-. 
nuol Coinos.—ingiero Indus
trial. 

Quinta sección. 

G a n a d e r í a . — V e t e r i n a r i a , dsea 
eeonomia del ganado.—dus en-

, , . . . . formedades ó remedios.—Cria de 
como lo desean esta Junta y ¡ aniinale3 (i01QéstiCos y aves de 
A s o c i a c i ó n . 

Valladolid 2 de Febrero de j 
1370.—A los representantes del 
poder legislativo. 

Junlu (lefinilioa de la Asociac ión 
Agrícola,, nombrada por la Junta 
de iniciadores, en virtud de las 
facultades que p a r a este efecto se 
¿a concedió en la Asamblea gene
r a l de 27 de Setiembre de 1860. 

PRESIDENTE HONORARIO. 

Excmo. Sr. D. F e r m í n Caba
llero.—Propietario, Agricultor 
y a g r ó n o m o . 

P R E S I D E N T E , 

Sr. Don Francisco cabeza de 
Vaca.—Propietario Ganadero y 
Labrador. 

SECRETARIO G E N E R A L H O 
NORARIO. 

I). A g u s t í n C a ñ a s . — P r o p i e t a -
y A g r ó n o m o . 

SECRETARIO G E N E R A L . 

D. Manuel Ceinos.—Ingeniero 
Industrial. 

SECRETARIOS. 

D Domingo Rospaldiza.—Pro
pietario. —Secretario Tesorero. 

D. Cayetano Guzni in .—Pro
pietario y Labrador.—Secretario, 
Archivero y Bibli itecario. 

D Juan García da Ortega.— 
Secretario, Redactor. 

ViOl iPRUSÍI)ENTE3 QUE SON 
P U E S l D l O T E d DE SECCION. 

Primera sección, 

Aí jr icnl tura , propiamente d i 
cha y e n s e ñ a n z a A g r í c o l a . — D o n 

corral.—Fomento y p r o p a g a c i ó n 
de las aves ú t i l e s á los campos. 
— D . Leandro Rodr íguez de Blas. 
—Veterinario de 1.' clase, L a 
brador y Ganadero. 

Sosia secc ión. 

Mecánica a g r í c o l a y construc
ciones rurales — D . Carlos Cí*n)^ 
puzano.—Ingeniero Jefe de; i . ' 
clase, del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos. [ 

Sél inui Sección. 

Viticultura y Vinicultura.-r 
U. Teodosio Lecanda.—Ingenie
ro Industrial, Viticultor y Vini-r 
cultor. 

Octava sección. 

Ciencias aplicadas á la A g r i 
cultura y aná l i s i s q u í m i c o s . — 
D, José Salvador Ruiz.—Propie
tario y Dr. en Farmacia. 

Novena Sección. 

L e g i s l a c i ó n y Admin i s t rac ión 
R u r a l . — ü . Demetrio Gut iérrez 
Cañas .—Propie tar io Abogado. 

Dtcima sección. 

Economía Politica y Rura l .— 
D. Jacinto Cabeza de Vaca .— 
Propietario, Labrador y Aboga
do. 

CO.NSEGEROS DE LA. CAPITAL. 

D. José Guzman.—Propietari). 
D, Cándido G o n z á l e z . — P r o -

j pietario y Labrador. 
D. Tiburcio Cocho.—Propieta' 

tario y Labrador. 
Sr. Marqués de Caballero.— 

! Propietario y Labrador, 
j D. Manuel Sotillo.—Propieta-
• rio y Labrador. 

I I 



D. L e ó n Padierna y Vil lapa- . 
dierna.—Propietario y Vit icul 
tor. 

D. Francisco Alonso. —Propie
tario y Viticultor. 

I'. Slari no Vázquez — Propie-
tario y Viticultor. 

D. Luciano Manzino. —Pro
pietario y Labrador. 

O. Ifcifacl lieinosa—P. opiula-
rio y Labrador. 

D. A g u s t í n Olea.—Propieta
rio. 

D. Juan Herrero.—Propietario 
y Labrador. 

CONSEGREOS DE FL'BIU DE LA C A 
PITAL. 

Todos los Presidentes de Co
m i t é . — V . ° B . ° — E l Presidente, 
Francisco Cabeza de Vaca .—Kl 
Seeretario General, ¡üanuol Ce¿-
nos. 

Gaceta del 11 dti Febrero. 

SUPREMO T a i B U N . U . DE JU.-TICIA. 

E n la vil la de Madrid, á 8 dq 
Febrero de 1870, en lo» autos de 
competencia promovidos entre ol 
Juzgado de primera instancia de 
Cervera del rio Pisuerga y el de 
l.i Capi tanía general de Castilla 
la Vieja sobre conocimiento de 
la causa formada contra M á x i m o 
Djez Fernandez, soldado del re
gimiento de infanter ía del P r í n 
cipe, n ú m . 3, por lesiones. 

Resultando que en H noclio 
del 29 de Marzo dsl ailo p r ó x i m o 
pasado Gabriel Visa, Antonio 
Fernandez, Máximo Diez y otros 
se hallabnn en la taberna de Jo
sé Zubizarreta, en el pupilo de 
Barruelode Sutil U lán; y qq$oit¡»i 
da'disputa entro los dos primeros, 
salieron á la calle desafiados; y 
trabada riña entre los mismos, 
M á x i m o Diez, que los s e g u í a , in
firió varias herid is al Fernandez, 
resultando t a m b i é n herido el V i 
sa, sin que todavía conste la sa-? 
nldad de los lesionados: 

Resultando que formadas ac
tuaciones por el Alcalde popular 
de Santa María do Nava, que ele
vó al Juez de primera instancia, 
contra M á x i m o Diez, se recibió 
una c o m u n i c a c i ó n del Coman
dante militar de la provincia de 
Paloncia, reclamando el conoci
miento d'i la causa contra el ex
presado Diez por ser'soldado per
teneciente al regimiento de i n 
fantería del Principe, n ú m e r o 3, 
que halU'indose con licencia i l i 
mitada en dicho pueblo habia s i
do destinado al arma de a r t i ü e -
l ia: 
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Resultando que en virtud de 

esta c o m u n i c a c i ó n , el Juez se ir.- j 
hibió del conocimiento del asun
to dec larándo lo de la competen
cia militar; y que consultada es
ta providencia con la Audiencia 
ik'.l territorio, esta la dejó sin 
efecto y d e v o l v i ó la cansa al Juz
gado para quo la siguiera, sus
tanciara y determinara con arre -
glo á derecho: 

Resultando que el Juzgado 
sostuvo entonces su competen
cia, e o i n u n i c á n d o l o u s i al Coman
dante militar, quien e l e v ó las d i - ! 
ligencias á la Capi tanía general 
del distrito; y esta ins i s t ió on 
que el conocimiento do la causa 
formada contra el soldado M á x i 
mo Diez per tenec ía á su jurisdi-
cion, o r i g i n á n d o s e ol presente 
conliicto: 

Resultando que el Juzg ido m i 
litar so funda en que el delito 
que se persigue no es de los ex
ceptuados e n o l a r t . 1.° del de
creto de G de Diciembre de 18G8, 
y en que el procesado debía sor 
considerado como militar en ac
tivo servicio, como perteneciente 
á la primera reserva, por m á s 
que en la noche dol suceso se 
hallase con licencia ilimitada en 
el pueblo de Barruelo; 

Resultando que la jiirisdiooiou 
ordinaria invoca esta circunstan
cia, 6 sea la de no hallarse sir
viendo on las illas del ejército, 
cuando comet ió el delito por es
tar gozando de licencia ilimita
da, para no considerar al proce
sado como militar en activo ser-

! vicio: 

Vistos, siendo ponente el M i 
nistro D. Antonio Gut iérrez de 
los Ríos: 

Considerando que la jurisdio-
o'ton militar es la co.apetente pa
ra conocer de los delitos perpe
trados por los militares que no es
tuviesen dados de baja en la m i 
licia, sogun se dispone en el pár 
rafo cuarto d;l art. l . ° d e l decre
to elevado á 1:'. ley do 6 de D i 
ciembre de 1803 sobro uuiBca-
cion do fueros: 

Considerando que los soldados 
del ojé cito activo que se hallan 
disfrutando licencia ilimitada por 
pertenecer á la primera reserva 

' no es tán dados de baja en é l , 
• con arreglo á lo establecido en el 
\ art. 8.° del docrotode 24-de Kne-
' ro de 1861, y á l o quo evidente

mente so deduce del 7.° del re
glamento para la segunda reser
va, aprobado por real órden de 11 
de Marzo del mismo a ñ o : 

Considerando que on este caso 

se encontraba el soldado M á x i m o 
Diez al cometer el delito que se 
persigue; 

Fallamos que debemos decidir 
y decidimos 11 presente compe
tencia en favor do la jurisdicion 
militar y Juzgado de la Capita
nía general do Castilla la Vieja, 
al que se remitan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda 
con arregl i á derecho. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publ i cará en la Gacela de 
Madrid dentro do los tros días si
guientes á su fecha, é i n s e r t a r á 
á su tiempo en la Colección legis-
la/iva, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronuncia
mos mandamos y firmamos.—Se
bastian Gonzá lez Nadin.—Pas
cual Bayarri.—Manuol Maria de 
Basualdo.—Antonio Gut iérrez de 
los R í o s . = M a n u o I L e ó n . 

P u b l i c a c i ó n . = L e ¡ d a y publica
da fué la precedente sentencia 
por el E x c e l e n t í s i m o é limo Sr. 
D. Antonio Gut iérrez do los Ríos , 
Ministro de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo de Justicia, ce
lebrando audiencia públ i ca la 
misma en el dia de hoy, do que 
certifico como escribano de C á 
mara. 

Madrid 8 de Febrero de 1870. 
—Rogelio Gonzá lez Montes 

(Gacela del 7 de Mario .J 

r u s i o e N c i A mi CONSEJO DE MINISTIIOS. 

E n el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provinoia de 
Uuelva y el Juez do primera 
instanch de Ayamonto, de los 
cuales resulta: 

Que 1). Sebastian R o d r í g u e z 
Centeno, en un ión con otros 
propietarios de la dehesa nom
brada Campo canuiii, da V i l l a -
nuuva de los Castillejos, proce
dente de las Propios de esta v i 
lla, acudieron con un interdicto 
de recobrar contra D. J o s é T e 
norio Ponce, vecino de la Pue
bla de Quzraan y propietario de 
otra dehesa lindante con la a n 
terior llamada ffl Campo, quo fué 
de los propios de San B a r t o l o m é 
de la Torro, por que habia aquel 
entrado de autoridad propia on 
la dehesa do los querellantes, 
ocupando mas de 100 fanegas de 
tierra, a g r e g á n d o l a s á su finca, 
y aprovechando los esquilmos y 
i e ü a s como si fuera el terreno de 
su propiedad: 

Que admitido el interdicto, se 
sus tanc ió sin audiencia del que
rellado y r e c a y ó auto restituto-
rio: 

Que el Administrador e c o n ó -
mido ilo la provincia ofició al Juez 
manilostan lo que en la Adminis
tración de Hacienda se i n s t r u í a 
expediente con el fin de deslin
dar aquellas dehesas, vendidas 
ambas por la nac ión; que la de
manda era improcedente por h a 
berla admitido ol Juzgado á n t e s 
de que resultara apurada la v í a 
gubernativa, y que a d e m á s , con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t í 
culo 10 de la ley de Contabil i
dad de 1850, en el art. 173 do la 
ins trucc ión de 31 de Mayo da 
1855 y pur la real órden de 11 
de Abril de 18G0, c o r r e s p o n d í a 
entender de la c u e s t i ó n á las 
Autoridades administrativas; por 
todo lo que, caso de quo en ol 
Juzgado insistiera en conocer, 
dubia aceptar el oficio como re
querimiento de i n h i b i c i ó n y dar 
por entablada la computencia: 

Que con s u s p e n s i ó n del proce
dimiento, el Juez sustancid el in
cidente y mantuvo su jurUdic-
cion, alegando para ello quo los 
comprandores de las dehesas es
taban ya en la quieta y pacifica 
poses ión; que por lo tanto las 
cuestiones á quu diera motivo el 
deslindo de estas fincas eran de 
carácter civi l , sujetas á la com
petencia de los Tribunales de 
justicia; que el requerunento no 
habí-i sido dirigido por el Gober
nador de la provincia, ni que so 
habia oido sobro la competencia 
á la Diputac ión provincial: 

Que ol Administr idor e c o n ó 
mico, fundándoss en lo dispues
to en el decreto de 28 de D i 
ciembre de 184'J y en la órden de 
30 de Junio de 18G9, sostuvo 
que tenia derecho para requerir 
de inh ib i c ión al Juzgado, y que 
era competente para conocer, 
e l e v á n d o s e las actuaciones y ol 
expediente á la presidencia del 
Consejo do Ministros: 

Visto el párrafo ootavo del ar
t í cu lo 81 de la ley de Gobierno 
de provincias vigente, ^ue entre 
las atribuciones de los Goberna
dores comprende la de provocar 
compotencias á los Tribunales y 
Juzgados cuando estos invadan 
las atribuciones de la Adminis
tración: 

Vista la ó r d e n de 30 de Junio 
de ISlií), que establece las Admi
nistraciones e c o n ó m i c a s de las 
provincias y detoriuina. las atri-



buoiones de los Jofas de aquellas 
dependencias: 

Consuleivindo quo entre las fa
cultados asignadas á estos fun
c ión irios ¡lor la árden :intes cita
da no aparece la de promover 
contiendas de competencia 4 los 
Tribunales ordinarios: 

Considerando que, s e g ú n lo 
que con repe t i c ión se ha declara
do en casos a n á l o g o s y confirma 
la ley de 21 de Octubre de 1838, 
es privativo de los Gobernadores 
suscitar estos conflictos, que tie
nen carác ter de cuestiones de (Sr-
den púb l i co , ún ica y osclusiva-
mente atribuidas al delegado su
perior del Gobierno en cada pro
vincia; 

C o n f o r m á n d o m e con lo con
sultado por el Consejo de Es ta 
do en pleno, 

Vengo on declarar esta com
petencia mal suscitada; que no 
ha lugar á decidirla, y lo acor
dado. 

Madrid veintisiete de Febrero 
de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano.—151 Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Juan Prim. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alca ld ía constilncional da 
Vega da Valcarce. 

E n vista de la respetable co
m u n i c a c i ó n de V . S. fecha 32 de 
Febrero ú l t i m o referente á que 
manifieste 1 s causas de la sepa
ración del ú l t i m o Secret irio que 
fué en propiedad de este A y u n 
tamiento, debo decir: que dicho 
funcionario ha sido destituido 
con todo el cuerpo municipal que 
habia en 30 de Setiembre de 
18158 por drden de la Junta re
volucionaria constituida en V i -
llafranca del Bierzo cabeza de 
este partido judicial, cuando t u 
vo efecto la r e v o l u c i ó n en aquel 

. 4 ^ 
1869 en que la Corporación po- ¡ der con el debido acierto y opor-
pular tuvo por con veniente r e l é - í tunidad, á la rect i f icac ión del 
vario y nombrar en su lugar al 
quo actualmente su halla encar
gado de la Secretaria, s e g ú n 
consta del acta remitida á V . S 
y por ú l t i m o , que habiendo sido 
obra de la r e v o l u c i ó n la separa
c ión del ú l t i m o Secretario pro
pietario, confirm.ida por los 
Ayuntamientos que funcionaron 
desde entonces hasta hoy, s e g ú n 
s i desprende de los acuerdos ha
bidos sobre los nombramientos 

i amillaramionto que ha de servir 

' de base para la derrama de la 

j contr ibución territorial para el 

\ afio económico de 1870 al 71, se 

j previene á todos los contribu-

¡ yentes, así vecinos como foras-

, t eros presenten en la Secre tar ía 

! de la corporación relaciones de 

t la a l t e r a c i ó n ocurrida en su r i -

I queza en el preciso t é r m i n o de 

do interinos, n ida 
ahora que publicar la vacante 
de la reforida Secretaria, así co
mo provistarla con arreglo á las 
pr í ser ipc iones de la vigente ley 
municipal; pues do o f r i c e r dudas 
la separación del Secretario de 
que se trata, habria que tenerlas 
t a m b i é n por lo que toca al A y u n 
tamiento destituidos en la misma 
época; esperando por todo ello 
que V . S. lo reconocerá asi y 
que se sirva disponer la publica
c ión de la vacante de la Secreta
ria s e g ú n e s t á pedido. Vega de 
Valcarce Marzo 11 de 1870.—An
tonio G o n z á l e z . 

Alca ld ía consliluciunal 
Lucillo. 

mas justo i 15 días á contar desde la in 

serción de este anuncio en el 

B o l e t í n oficial de la prov íc ia , 

paados los cuales la Junta pro

cederá do oficio parándoles el 

perjuicio consiguiente; advir

tiendo no se h irá t r a s l a c i ó n de 

dominio á todo el que no acredi

te tener sus t í t u l o s pasados en 

el registro de la propiedad y 

pagos sus derechos s e g ú n lo dis

puesto por la d irecc ión general 

en 16 de Abril de 1801 recorda

da por el Excmo. Sr. Ministro de 

Hacienda en su circular de diez 

de Diciembre ú l t i m o . Las Orna

rías Marzo 10 de 1870.—El A l 

calde, Benito Fernandez. 

En la rect i f icación del alista

miento que se verificó en es

te Ayuntamiento de los mozos 

concurrentes al reemplazo del 

aflo actual, se hallan incluidos 

J u l i á n Arce Mart ínez , hijo de 

Ignacio y Petra; y A n d r é s F e r 

nandez hijo de P l á c i d o , por h a 

llarse comprendidos en el pár r a 

fo l . ' d e l articulo 38 de la v i 

gente Ley de quintas; y como se 

ignore su paradero, se le hace 

saber por medio del presente 

edicto que se inser tará en el Bo-

punto y se l l evó á efecto t a m b i é n ! letin oficial, se presenten en os
en este pueblo: que por conse- ' ta Aioaidia á usar de su derecho 
cuencia de tal d e s t i t u c i ó n , se I „:„.„„„„„„ „ , „ „ „ ¡„ i„ „ „ i„ : „ 
„ , ' si creyesen convenirle en la m -
tormo entonces mismo nuevo ! 

el cual Ayuntamiento, el c u a l , como 
era natural, n o m b r ó Secretario 
interino recayendo este nombra
miento en Don Bernardo Rodr í 
guez á quien el sustituido entre
g ó los documentos prévio inven
tario: que posteriormente y ele
gido el actual Ayuntamiento por 
sufragio universal confirmó aquel 
nombramiento eon el mismo ca
rácter de interino, siguiendo en 
tal concepto desempañando su 
destino hasta el 5 de Junio de 

teligencia que de no verificarlo 

les parará el perjuicio consi

guiente. Lucillo y Marzo 14 de 

1870.—El Alcalde, Nico lás Fuer

te.—Anselmo T. Criado, Secre

tario. 

Alcaldía consiitucional de 
Las Omañas . 

Para que la Junta pericial de 

este Ayuntamiento pueda proce-

Aicaldia conslilucianal de Regue

ras de Arriba y Abajo. 

Terminado por la Junta repar
tidora del impuesto personal de 
este Ayuntamiento y municipio 
la r e g u l a c i ó n y c las i f icación de 
haberes de cada contribuyente, 
en virtud de no haberse presen
tado las relaciones juradas que 
previenen los ar t í cu los 25, y s i 
guientes de la i n s t r u c c i ó n , y de 
las facultades que esta les con
cede, se anuncia al públ i co h a 
llarse de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
t é r m i n o de seis dias á contar 
desdo la inserc ión de este anun
cio en el Bo le t ín oficial de l a 
provincia, para que conforme a l 
articulo 37, presenten las recla
maciones de agravios de que se 
crean asistidos, con apercibi
miento de que pasado sin verifi
carlo, ya no serán oidas. Regue
ras y Marzo 14 de 1870.—Felipe 
Mart ínez . 

Alca ld ía constitucional de 
Villacé. 

Para que la Junta pericial do 
este municipio pueda proceder 
con el debido acierto y oportu
nidad á la rect i f icación del ami-
llaramiento que ha de servir de 
baso para la derrama de la con
tr ibuc ión territorial para el a ü o 
económico de 1870 á 1871, se 
previene á todos los terratenien
tes asi vecinos como forasteros 
presenten en la Secretaria de es
te Ayuntamiento las relaciones 
de. las alteraciones ocurridas en 
sus riquezas en el preciso t é r m i 
no de quince dias desde la inser
ción de este anuncio en el Bole
t í n oficial de la provincia, pasa
dos los cuales sin verificarlo, la 
Junta procederá con arreglo á 
las atribuciones que la concede 
la ley de contribuciones vigente. 
Vi l lacé Marzo 12 de 1870.—El 
Alcalde, M i g u é l Cubi l las .—En
sebio Vinena y Ordás, Secreta
rio. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Permitía ó venta de fincas. 

Se permutan por fincas en 
la IVivcra de Orvigo, l a i ca
sas y heredados que en A s -
torga, S. Justo y Carneros, 
perU-uccieron á I). Kafael 
Aquilino Frangauillo. 

También se vende en jun
to, ó separadamente. Dir igir 
las proposiciones á D. A , E . 
Frangauillo, Puerta del Sol 
15 Madrid. 

Se arrienda el m e s ó n de la 

Huerga término de Carvajal de la 

legua en la carretera de Asturias. 

Se compone de habitaciones altas 

y bajas, cuadras y pajares todo 

perfectamente dispuesto y con

servado. Las personas quo se í n -

teresen en su arrendamiento 

pueden verse con su d u e ñ o M a 

nuel María Ordoflez vecino de 

dicho Carvajal. 

Imprenta de Miñón. 


